
.t7^olr;\\

lt ¿t tt-f tt tl

\-Á---itt
\\ ttq z,

LEGISTATI
LE\l ñllo. 2127

PODEB vo

OUE APRUEBA LAS ENMIENDAS AL AC:UERDO IIELATIVO A LA ORGANIZACIÓN
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICI\CII)NES POR SATELITE (INTELSATI Y AL
ACUERDO OPERATIVO DE INTELSAT

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGIUAYA $/INGIONA CON FUERZA DE
LIEY

Artículo 1o.- Apruébase las "Enmienclas al Acuerdo relativo a la Organización
Internacional de Telecomunicaciones por satétit:e (INTELSAT) y al Acuerdo opárativo de
INTELSAT", las cuales fueron aprobadas en erl marco de la privatización de la Organización,
durante la Vigésima Ouinta Asamblea de Parters, llevada a cabo en Washington D.ó., Estados
Unidos de América, del 1 3 al 17 de diciembre de 2OOO, cuyo texto es como sigue:

"ENMIENDAS AL ACLIERDO REL,ATIVO A LA

ORGANIZACION INTERNAC¡ONAL DE TETECOMUNICACIONES POR SATELITE

"INTELSAT"

Se errmerrclará el título del Acuerdo, suprimiendo "INTELSAT".

Preámbl.llo

Se enmendará el Preámbulo.

suprimiendo en el párrafo 2 "artículo", y colocanclo en su lugar "Artículo";

suprimiendo clel párrafo 3 al 7, desde "Visto r¡ue" hasta "telecomunicaciones por satél¡te", y
colocando en su luqar:

Reconociendo que, de conf ormidad con su f in original, la Organización
' Intcrnacional cle Telecomunicaciones por Satélite ha creado un sistema mundial de

s¿rtélites para sum¡nistrar servicios de telecomunicaciones a todas las zonas del
mundo, c¡ue ha contribuido a la paz y al entendimiento mundiales,

Teniendo en cuenta que la \/igésima Cluarta Asamblea de Partes de la
Organización Internacional de Telecomunic;aciones por Satélite decidió proceder a una
reestructuración y privatización establ'=cic,ndo una sociedad privada supervisada por
r ll l; | ()r(la n ización in tergubr_.rnamental,

Reconociendo que, ante la intenl;ificación de la competenqi en el suministro de
servicios cJe telecomunicaciones, la organización lrrlernacion Telecomunicaciones,
¡ror satélite ha teniclo que transferir sus sistenra dlpacia/la ida en el
Artículo | (cl) clel presente Acuerclo parit que ,lb"

'.!
manera comercialmente viable, Á
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Movidos por la intención de clue la Sociedad respete los Principios
Futrrlanrentales consignados en el Artículo lll clel presente Acuerdo y suministre, sobre
ulla base comercial, el segmento espacial necesario para servicios internacionales
¡rúblicos de telecomunicaciones de gran caridad y liabilidad,

Hahiendo determinado que se necesita una organización supervisora
intergubernamental, de la que puede ser Parte c,ualquier Estado miembro de las
Naciones Unidas o de la Unión lnternacional de Telecomunicaciones, para asegurar
c¡ue la Soüedad cumpla ininterrumpidamente los Principios Fundamentales,

fit\

, Artículo I

Se enmenclará el Artículo | (Definiciones),

cn r:l ¡riirr;rfo (¿r), su¡rrimicndo,,inclr:idos los Allexos al rnismo,'y colocando en su lugar
"incluidos cl Anex<_r y toda enmienda', supri¡¡¡"n6o ,,¿lrtículos,' y colocando en su lugar
"Artículos"; y suprimiendo "lNTELSAT";

suprimiendo el párrafo (b), y remunerando el párr;rfo (h) corno párrafo (b);

renumerando cl párra|o (i) como párrafo (c),'/ slrprimiend,) ,'informaciones,,y colocando en
su lugar "información";

añadiendo esta nueva definición después del párrafo (c) y rr:numerándola como párrafo (d):

(d) el término "Sociedad" designa la entirlad o entidades privadas fundadas
conforme a la legislación de uno o más Estados, a las que se les transfiere el sistema
es¡:ecial de la organización internacion¡¡l de telecomunicaciones por satélite, y abarca
a las sucesoras de sus derechos y obligaciones;

duptimiendo el texto del párrafo (e) y colocando €rn su lugar.esta nueva definición;

r-ll término "sobre una base
costumbres comerciales del sector de

remunerando el párrafo (f) como párrafo (o);
en su lugar "a un"; suprimiendo "presente"
colocando en su lugar "ha aplicado";

comercial" significa conforme a los usos y
las tr:lecomunicaciones;

suprimiendo "el" antes de "Estado" y colocando
antes de "Acuerdo"; y suprimiendo "aplica"' y

remunerando el párrafo (k) como párrafo (f), y colocando "la Societjad,,INTELSAT";
gll lt.lu.¡i I i,r

su¡trimienclo el párrafo (g); renumerando el párrafo (c)
des¡lués de "clesigna", colocando en su lugar "al";

mo

V

:;:;r:[iF:'l'.-t?.,]:,.i .:;;,1t1¡li{@ffi.,ffi-"f,
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añadtenrlr) csta nueva def inición rlespués c.lel párr;lfo (g);

(h) r':l término "obligación de conectividarl vital" u "OCV" designa a la
obligación asumida por 'la Sociedad, en los térnrinos del contrato de OCV, de
suministrar ininterrumpidamente servici¡ls r:le teleconlunicaciones al cliente OCV;

suprimiendo el texto el párrafo (i); colocando err su lugar el del párrafo (d), y suprimiendo
"el" rJes¡rués de "designa", colocando en su lugar ,,a1,,;

añadiendo estas
(j) y (k):

as definiciones después del párrafo (i) y numerándolas como párrafos

(j) el término "Acuerdo de Servicios Priblicos" designa al instrumento
juríclicamente vinculantes mediante el cual la ITSO asegura que la Sociedad respeta los
Principios Fundamentales;

(k) el término "Principios Fundamerrtales" ,Jesigna a los principios enunciados
r.:rr r;l Artículo lll:

suprimicnrJo r:l texto del párrafo (l) y colocando e su lugar r:sta nueva definición:

el término "patrimonio común" Cesigna ias asignaciones de f recuencias
rel¿lcionadas con las ubicaciones orbilale:; en trÉrnrite de publicación anticipada, de
coordinación o inscritas en nombre rJe las Parte:; ante la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (UlT) conf orme a las dir;posiciones del Reglamento de
Radiocomunicaciones de la UIT que se transfieran a una o más Partes de conformidad
con el Artículo Xll;

suprimiendo "v" al final del párrafo (m), rerrumerando el párrafo (m) como párrafo (q), y
añadir¡nrlr) oolno tcxto clel nuevo párrafo (m) l,¡s s:iguienters definiciones:

(m) el término "cobertura global" dr-'signa a ia cobertura geográfica máxima de

, lu Tierra hacia los paralelos norte y 'sur más e>ltremos visibles desde los satélites
r:m¡rlazados en posiciones orbitales geoest,rcionarias;

suprimiendo el texto del párrafo (n) y colocanrJo en su lugerr:

el término "conectividad mundial" designan a los medios de interconexión

" rJisponibles a los clientes de la Socieclad a través de la cobertura global que ofrece
¡ritra lracer ¡rosible la comunicación entre y dentro de las cinco regiones de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones defirridas por' la conferencia de plenipotenciarios
cle la UlT, celebrada en Montreux en 1965;

añadienclo esta nueva definición después del ¡rárrafo (n) y numerándola como párrafo (o):

(o) el término "acceso no discriminatorio" desiona a In .,'\i z'

erluitativa de acceso al sistema de la Sr>cir,rlarl'

ennrendando el párrafo renumerando corncr (cl), sut-ll lt,rL¡,rt¡u \.v\rr-,u(

'J.t1I 1¡:rr.'t .r;'
i

.j

nuev
'#¿¿

"inc;luso clerechos contractuales, cualquiera qLre sea su naturalfza, sobre los cuales se
puedan eiercer rlerechos de propiedad" y crilocando en fsu fugar "cualquiera sea su

:::T:::,1:,"I?I',u",Íi,.ililJ: ,tyy,":::J:J::; J.nilI:";.i;,il,',"'K' 
*' 'wderechos

/tr W,' lÍii,L,*^.,,# l,V
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¿rñadicntlr) esLas nuevas definiciones después clel párrafo {q) y numerándolas como párrafos
(r) y (s):

(r) el término "clientes OCV" clesigrra a toclo::; los clientes que, reuniendo todas
l¿rs condiciones, celebren contrato cle OCV; y

(s) el término "Administración" desigrra todo departamento o servicio
gubernamental responsable del cumplimiento clr¡ las obligaciones derivadas de la
Constitución de la Unión Internacional de Telec,¡rnunicaciones, del Convenio de la
Unión Iniffiacional de Teleconrunicacioner; y de sus Reglamentos Administrativos.

Artículcr ll

Se enme-.nclará el Artículo ll.

suprirniendo "INTELSAT" del título y añadiendo ,,la lTSO,,;

suprimienclo en su totalidad el texto del Artícr-llo ll y colocando en su lugar:

Teniendo plenamente en cuenta los principios enunciados en el Preámbulo del
l)rosente AcuercJo, las Partes estabiecen la Organización Internacional de
Tr:lecomunicaciones por Satélite, a la clue se h¡lce referencia en adelante como
"tTSO".

Artír:ulo lll

Se enmendará el Artículo lll

cambiando el título por "Fin principal y Princip.ios Fundamerrtales de la ITSO";

suprimienclo el párrafo (a);

suprimienclo la designación "(b)" del párrafo (b); añadienrjo,,A efectos de la aplicación del
Artículo lll, serán" en lugar de "Serán"; renr.rnrerando el inciso (b)(i) como inciso (a);
colocando "zonas" en lugar de "áreas" cada vez que aparezca; colocando "en cuestión" en
lugar de "interesado"; renumerando el inciso (bl(ii) como inciso (b); colocando "zonas" en
lugar cle "áreas"; colocando "esas zonas, siernpre que se haya otorgado la aprobación
pertinente" en lugar de "tales áreas, siempre oue la Rer-¡nión de Signatarios, tomando en
cuenta t:l asesoramiento cJe la .Junta de Gotlenladores, otorgue previamente la aprobación
¡lertinentc"; y moviendo el antiguo inciso (b), enrnendaclo, al Artículo lV;

suprimienrJcl íntegramente el resto del Artículc' lll v coloc¡rndo en su lugar:

(a) Teniendo en cuenta el establecimiento de la Sociedad, el fin principal de
la ITSO es asegurar, mediante el Acuerdo de Íiervicios Públicos, que la Sociedad
suministre, sobre una base comerci¿rl, servicios internacionales públicos de
telecomunicaciones, con el objeto de vigilar que se cumplan los Principios' Fundamentales.

(l;) Los Principios Fundamentales son:

(i)
(i¡)

(iii)

/tr
:.lm{
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Artíc¡¡lo lV

Se enmenrlará el Artículo lV,

cambianclo cl título por "Servicios nacionales públrcos cle telecomunicaciones incluidos";

l lo.ia N'' 5/l tl

y suprimiendo

las enmiendas,
que, según las
tv.

suprimiendo "INTELSAT" y añadiendo en su lugar "La ITSO" en el párrafo (a);
"artículo" y colocando en su lugar "Artículo" en el párrafo (tt);

FüÍ
remunerando la totalidad del texto del Artículo lV (Personaridad jurídica), con
como Artículo Vl, a excepción del texto del antiguo párrafo (b) del Artfculo lll,
enmienclas arriba indicadas, había pasado aquí y es el nuevr) texto del Artfculo

Artículo V

Se enmenclará el Artículo V.

canrbiarrclo el título por "Supervisión";

suprimienclo íntegramente el texto actual del Artículo V y colocando en su lugar:

La ITSO tomará todas las medicas apro¡riarJ¿s, incluyendo la concertación del
Acuerdo de Servicios Públicos, para su¡rervisar el c'u'nplimiento de la Sociedad con los
Princi¡rios Fundamentales, en particular el prirrcipio de acceso no discriminatorio al

sistema cle la Socieclad en los servicio:; priblicos de telecomunicac¡ones existentes y
futuros r¡frecidos ¡ror la Sociedad cuandr:r la r;apacidad de segmento espacial esté
clis¡loniblc sotrre una base comercial.

Artículo Vl

Se enmendará el Artículo Vl,

suprimierrdo "INTELSAT" del título y colocando en su lugilr "la ITSO";

remuner¿rnrjolo como Artículo Vlll;

enmenrl¿rnrlo el artículo renumerando como Vlll para qLte rece:

La ITSO tendrá los siguientes órganc's:
(a) la Asamblea de Partes; y
(b) un órgano ejecutivo, ¡lres,idido por el Director General, responsable

ante la Asamblea de P¿rrte:;.

Artícr¡lo Vll

Se enmenciará el Artículo Vll (Asamblea de Parteri),

mol'iendo el texto del Artículo Vll al Artículo l.(;

carr¡biando el título del Artículo Vll por "Princi¡rios' finarrcieros";

aña,lienclo este nuevo texto como Artículo Vll:

(a) La ITSO estará financiada durante el plazo de doce años fijado en
Artículo XXI conservando ciertos ¡tctivos f inalrcieros en el momento de

el
la

,k , la ITSO obtendrá
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Artículo r/lll

Se enmenrlará el Artículo Vlll (Reunión cle Signatarios),

suprimiendo el título y la totalidad del texto del antiguo Artículo Vlll y colocando en su lugar
el texto y el título del Artículo Vl, que, seg¡ú¡r las enmienclas arriba indicadas, se renumeró
como Artículo Vlll,¡ ..

T&:

Artío¡lo lX

Se enmendará el Artículo lX.

suprimienclo ínteg.¡ramente el texto del antiguo Artículo lX;

cambianrlo el título del Artículo lX por "Asamblea de Partr¡s";

ennrendarrclo de la siguiente manera el texto del antiguo /\rtículo Vll (Asamblea de Partes),
que, seg¡ún lo arrilta indicado, se renumeró corno ,\rtícr.rlo lli.:

supnmiendo "INTELSAT" y colocando en srJ lugar la "la ITSO" en el párrafo (a);

suprimiendo del párrafo (b) al (e) y colocanrJo en su lugar:

(b) La Asamblea de Partes cr¡nsiderará la política general y los objetivos a
lar.qo plazo de la ITSO.

{c) La Asamblea de Partes corrsiderará los rsuntos que sean primordialmente
de interés para las Partes como Estados sober¿¡nc's.y en particular asegurará que la
Sociedad suministre, sobre una base comr>rcial, ser'¡icios internacionales públicos de

r telecomunicaciones, con el objeto de:

(i) mantener una conectividad murrdial y una cobertura global;
(ii) atender a los clientes ccn conectiv¡dad vital; y
(iii) of recer acceso no discrinrir¡atoricr al sistema de la Sociedad.

(d) La Asamblea de Partes tendrá las siguientes funciones y poderes:

(i) dirigir al órgano ejecutivo de la ITSO de la manera que estime
apropiada, particulurmente en cuanto al examen a cargo del
órgano ejecutivo de las actividades de la Sociedad que estén
clirectamente vincul:¡da:; a los F rincipios Fundamentales;

(i¡) examinar y decidir ¡lro¡ruestas púrra enmendar el present6 ¡\6¡¡,'r,1r'
de conformidad con su Artícr-rlo ),iV;

(iii) nombrar y destituir ai Director General slg ss¡¡i, r, :

Artículo X;
{iv) examinar y Iotri,i ,:,

Direr:1or (;""'
Prittct¡-ltos I Ln r(r, !' r,,,.

(v)

(vi)

examinar recomcn
discreción medidas
decidir, de conforn

General y tonrar a

l del Artículo XIV del

,;o""*0",(,

1



(vii)

(viii)
(ix)

"NÍ*)

(xi)

(xii)

(xiii)

(xiv)

(xv)

(x vi)
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decidir cuestiones ¿rtinr:ntes a la.r relaciones oficiales entre la lrsoy los Estados, f ueren F ar-ies o ño, o las organizaciones
internacionales;
atender las reclamaciorres r¡ue le presenten las partes;
examinar cuestione:; atinentes al patrimonio común de las
tomar decisiones sobre la aprob,rción a ra que se refiere el
(b) del Artículo lV del presente A.cuerdo;
examinar y aprobal. el presupr-¡t:sto de la ITSO por el

Partes;
párrafo

lapso que
acuerde la Asamblea d,> Partes;
tomar las decision(,s necesarias respecto
del presupuesto aprob:rcio;

de contingencias fuera

nombrar a un audilcr para que examine los gastos y las cuentas
de la ITSO;
seleccionar a los jurisperito:; a los que se refiere el Artfculo 3 del
Anexo A al presentr,'A(luerdo;
determinar las conrjiciones en las que el Director General puede
iniciar un ¡rrocedirnierto de irrbitraje contra la Sociedad de
r;c-¡nformiclad con el Acrlerclo rlr: ilervicios públicos.
tomar decisiones sobrr.' las crrrrrienclas propuestas al Acuerdo de
Servicios Públicos; y

(xvii) ejercer cualquier otra función que le atribuya cualquier otro
Artículo del presente Acuerclo.

(e) La Asamblea de Partes se raunirá ern sesión ordinaria cada dos años,
comenzando no más cle doce meses dr:spués de la transferencia del sistema espacial
de la ITSO a la Sociedad. Además de las srrsiones ordinarias, podrá reunirse también e
sesiÓn extraordinaria, convocable a solicittrd del órg;rno ejecutivo en virtud del párrafo
(k) del Artículo X, o por medio de un e.(;crito prerientado por una o más partes al
Director General en el que conste el propr:rsito de li¡ reunión y que reciba el respalflo
r-le un tercio cle las Partes por lo rnen()s, contando a las Partes solicitantes. La
Asamblea de Partes establecerá las condiciones bajo las cuales el Director General
¡luede convocar una reunión extraordinaria cle la A:;alnblea de Partes.

en la primera oración del ¡rárrafo (f), suprimien<lo,,se r:cnstituirá por,,y colocando en su
lugar "quedará constituido con";

en el lteirrarfo (l), su¡trimienclo "Cada Parte tenrlrá un voto ";

en las nu(-'vas segjunda, tercera y cuarta oraciones clel párrafo (f), suprimiendo "un" antes de
"voto ";

añadiendo al f inal del párrafo (f ):

Se concederá a las Partes la oportunidad de votar por poder u otros medios que
estime procedentes la Asamblea de f)artes, y se les proporcionará la información
necesaria con suficiente antelación a la reunión de la Asamblea.

renumerando el párrafo (g) .como párrafo (h); suprimienrlc, ,,inr;lrr,.

colocando en su lugar "dispondrá", y añadiencro crespués clr: "drrectrva

", y regirá participación y la vota,:iór'r"

ou ru a/,,.ti1

ft,'
ea de Partes, cada Parte tendrá un voto.
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renumerando el párrafo (h) como párrafo (i), suprirnrenclo desde "INTELSAT" hasta el final dela oraciórr, y colocando en su lugar ,,la ITSO,'.

'R{

Se enmendará el Artículo X,

Artícr¡lo X

cambianclo el título por "Director General"; su¡:rinriendo írrtegramente el texto del Artículo Xy colocando en su lugar:

(;r) El órgano ejecutivo estará pr<:sidrclo ¡ror el Director General, quien será
rlirr:r;tamente responsable ante la Asamblea de partes.

(lt) El Director General:

(i) será el funcionario ejecutivo prinr:ipal y el representante legal de lalrso, y responderÉr dr:l clesern¡reño de todas las funciones de
gerencia, entre las que se contará el ejercicio de derechos
contractuales;

(ii) actuará de conf ornidad cDn las políticas y directivas de la
Asamblea de Partes; y

(¡ii) será nombrado ¡ror la Asamble¿r de Partes con un mandato de
cuatro años o de la duración que decida la Asamblea de partes. El
Director General porJrá ser destir.uido de cargo, existiendo causa,
por la Asamblea de Partes. t\lin¡¡úrr titular podrá ejercer el cargo de
Director General más de: ocho añ,rs.

(c) El Principal criterio que deberá tomarse en cuenta por el nombramienlo
clel Director General y para la selección <lel resto del ¡rersonal del órgano ejecutivo serála necesidad de garantizar las más ,altas norma.(¡ de integridad, competencia y
eficiencia, teniendo en cuenta las ventajar; que poclrían ofrecer la contratación y el
asentamiento con diversidad regional y gecgráfica. El Director General y el personaldel órgano ejecutivo se obtenclrán de cualr¡uier acción incompatible con sus
responsabilidades f rente a la ITSO.

(d) El Director General, siguierrdo el asesoramiento y las instrucciones de la
Asamblea de Partes, cJecidirá la estructt¡ra, la dotación y las condiciones normales cle
empleo de directivos y empleados, y nombrará al ¡rersonal del órgano ejecutivo. El
Dirr:l;tor Gr:neral ¡rorlr:i seleccionar a consultor,:s; y otros asesores clel órgano
r:jecutivo.

(e) El Director General supervisarii el respreto de la Sociedad a los principigs
Fundamentales.

(f) El Director General:

constatará el respeto de la sor:iedad al principio Fundamentat de
atender a los cliente:; ocV cumpliendo con los contratos de ocV;
examinará las decisiones adopta,Jas por la sociedad en cuanto a
las solicitr-rdes de,,arnparo para lir concertación de un contrato de

(i)

(ii)

OCV;
asistirá a
Sociedad

//1_
eflT

los clie versias con la

, 'l 'l:lL

(iii)

brinda
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en caso de que ur'¡ clieinte ocv decida dar inicio a un
procedimiento de errbitraje contra la socieclad, brindará
asesoramiento sobre la seleccirin de consultores y árbitros.

(el) El Director General infornrará a las l)artes sobre los asuntos a los que
hacen referencia los incisos (d) al (f).

(h) De conformidad con las condiciones que fijará la Asamblea de partes, el
Director General podrá dar inicio a un procedimiento de arbitraje contra la Sociedad de
conf ormiclad con el Acuerdo de Servicios públicos.

(¡) El Director General tratará con la Sociedad de conformidad con el
Acuerclo cle Servicios Públicos.

(jl En nombre de la ITSO, el Director General examinará todas las
cuestiones que surjan del patrimonio (lornún cle las partes y comunic ará a la o las
Atlministraciones Notificantes las opiniones. de las partes.

(k) En caso de que el Director Cieneral ,fl:rine que, al no tomar medidas de
cotrformidad con el Artículo Xl (c), una Parte ha socavado la capacidad de la Sociedad
l)ar¿r cumplir con los Principios Fundam,3ntales, se pr¡¡61¡{ en contacto con dicha parte
¡rara tratar de lograr una solución a la sitt.aciórr y ¡:odrá, conforme a las condiciones
establecidas por la Asamblea de partes en virtucl Jel Artlculo lX (e), convocar una
reunión extraordinaria de la Asamblea de parte.

(l) La Asamblea de Partes designará a r-¡n alto funcionario det personal del
órgano ejecutivo para que actúe como Drrector (jelneral lnterino cuando el Director
General esté ausente, impedido para desempeñar sus deberes, o cuando su cargo
quede vacante. El Director General lnterino estará capacitado para ejercer todos los
poderes que corresponden al Director (jeneral cie conf ormidad con el presente
Acuerdo. En el caso de una vacante, el Director General Interino desempeñará su
cargo hasta que un Director, debidamente nombrarto y confirmado, asuma su puesto a
la mayor llrevedad posible de conformidad con el inciso (i¡i) del párrafo (b) del
presente Artículo.

Artículo Xl

Se enmendará el Artículo Xl.

cambianclo el título por "Derechos y obligaciorres de las partes";

su¡rtimien<lo íntegramente el texto del Artículo Xl y colocando en su lugar el del Artfculo XlV,
con las si-quientes enmiendas:

En el inciso (a), suprimiendo,,y ros Signatarios,,; suprimiendo la coma después
de la primera vez que aparece "AcuerCo"; colocalrdo ", los Principios Fundamentales
del Artículo lll y crtras" después de "Preámbulo"; y suprimiendo "y las" antes de
"clisposiciones ";

.,(iv)
lffil

en la primera oración del inciso
colocando "representadas" en lugar

(b), suprinriendo "y a todos los Signatario$",
de "representados "; colocando "cualquier

.i;.:f.:.:. :rffg.l. - 1:Fi¡r

:'

squ
Ja"
por
ELS
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' ".¡$gÑ" 1l',ffrm{,.'l
en la segundH*oiación del inciso (b), r:olocando ,,1(rs

de" en lugar de "los acuerdos con la part,e o Signatario
ingreso" r:n lug¿rr r|e "la arJmisión,,; colocanclo ,,(luranlc" cn
suprimicntlo "y rle todos los Signataric_rs,';

arreglos con la
anfitrión para"

lug¡ar de "por la

llo.ia N" l0/lll

Parte anfitriona
colocando "el

duración de"; y

suprimiendo los párrafos (c) a (g) e incluyendo en su lugar el siguiente párrafo (c)

(c) Todas las Partes
transparente, sin discriminación
en virtud del procedimiento
pertinentes de los cuales sean
Principios Fundamentales.

{c} Conforme al procedimiento nacional
para actuar como Administración Notificante de la

I i,;,. '

[jl|lttl¡rr I r{:r i r. r

en caso de t¡ttr: sr.'rlr:¡ir rl,r,'t¡rl ''
deje de neeesifar t'll ,r | |

cancelará tal asignerción cle

Procedimi¡r11f ¡r-''',

(d) Sin perjuicio rl,'

quedará so

tomar¡in las rneCidas necesarias, de una manera
y neutral desde el punto de vista de la competencia,
nacion;¡l aplicable y los acuerdos internacionales
Parte, para que la Sociedad pueda cumplir con los

Artículo Xll

Se enmendará el Artículo Xll,

cambiarrdo el título por "Asignaciones cle frecuencias,,;

suprimiendo íntegramente el texto y colocandr) et'r su lugar este nuevo texto:

r (al Partes de la lrso corrservarán las ubicaciones orbitales y las
asignaciones de frecuencias en trámite de coorditración o inscritas en nombre de las
Partes ante la UIT conf orme ;r las disposiciones del Reglamento de
Radiocomunicaciones de la UIT hasta gue la o tas Administraciones Notificantes
elegidas le hayan notificado al Depositarirr que aprobaron, aceptaron o ratificaron el
presente Acuerdo. Las Partes elegirán entre los miembros de la ITSO a una Parte que
representará a todas las Partes miembros rje la lTfi() ante la UIT durante el perlodo en
que las Partes de la ITSO conserven tales lrsignacirlrres.

(b) Al notificarle el Depositario que una Parte elegida por la Asamblea de
Partes para actuar como Administración ftlotificante de la Sociedad aprobó, acept{ o
ratificó el presente Acuerdo, la Parte elegida confrlrme al inciso (a) para representai a
todas las Partes durante el período en que la ITSO conserve las asignaciongs,
transf erirá dichas asignaciones a la o las Administraciones hlotificantes elegidas. I :

as
le

Li
d

(¡)

(ii)

que corresponcla, toda Parte elegida
Sociedad: i

trecuerrcrad (,t ll ¡ r r t

i

i Notitlcante Jrara ia
rtfculo XlV, dicha Parte

todas las disposir;iorres pert.i¡e del presente Acuerdo y del
Reglamento de Radiocomunicachnes de la sta que se r transfieran
asignaciones de f recuencia a otra Rarte de ac

I

los procedim¡entos de la U
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(e) Toda parte elegida para ,rctuar crrmo Administración Notif icante
conforme al inciso (c):

(i) irlfr¡rm¿rrá ¡ror lo rnenos ulra vez ¡ror airo al Director General sobre el
tratamiento que la Socied¿rd haya recibido de tal Administración
Notificante, teniendo especialmente er'r cuenta el cumplimiento de esa
Parte con las obligaciones que le impone er Artículo Xl (c);

(ii) solicitarán las opiniones clel Director General, en nombre de la ITSO,
sobre las medidas necesarias para qLte la Sociedad cumpla con los
Principios Fundamentales;

(iií) colaborarán con el Director General, en nombre de la ITSO, en las
actividades que podrían r,-.alizar la o las Administraciones Notificantes
para brindar acceso más arnplio a los países dependientes;(iv) notificará y consultará al Director Gr:neral sobre las coordinaciones de
sistemas de satélites que se lleven a cabo ante la UIT en nombre de la
Sociedad a fin de dejar esegurado que se mantengan el servicio y la
conect¡vidad mundial para los usuarios dependientes; y

(v) consultará a la UIT sobre las necesidades de comunicaciones por satélite
clue tengan los usuarios dependientes.

Se enmenclará el Artículo Xlll,

Artículo Xlll

suprimiendo el título y el texto;

renumerando el Artículo XV como Artículo Xlll:

cambiando el título por "Sede de la ITSO, privilegi'rs, exerrciones e inmunidades";

enmendanclo el texto del antiguo Artículo XV, ,enr:meradc, como Xlll,

en el párrafo (a), suprimiendo "II.JTELSA-I'" y colocarrdc en su lugar,,la |TSO,,;
cr.¡lo<;anrlr-¡ "la ciudacl cle" antes de "Wasrhington"; rr,

colocando después de "Washington " , " , d menos que determine lo contrario la
Asamblea de Partes".

en el ¡>árrafo (b), suprimiendo "y de todo derecho de aduana sobre satélites de
telecomunicaciones y piezas y partes ¡rarrr dicl'ros satélites que serán lanzados para
uso en el sistema mundial"; y suprimierrdo "INJTELSAT" todas las veces gue aparece,
colocando en su lugar "la ITSO";

en la primera oración del párrafo (c), colocando ,,la lTSO,, cada vez que apareGe
"fNTELSAT"; después de la primera con'la, colocandrr "y" en lugar de "o"; después cle
la segunda coma, suprimiendo "según el caso, otorgará," y colocanclo en su lr,r,:.,'
"otorgarán, 

"¡gspectivamente"; clesprrés dr l¡ 'rrinr.
colocando ffi$n; lugar de "o"; clos¡.ruús \.,(, ri, | . 

,

Sede", en lujái de "a que se refiere el rrres¡ente párrirfo, respecttvamente.". colocando

"Protocolo", colocando "dicho" en lugal'lde "dichos"; y antes gfpunto suprimiendoi'l
a ios Sig.¡natarios y a los representantesl)g Signatarirtsry a lqé personas que partici

liA

il

ri
l.;,i

cn lrroccrlimientos de arbitraje";



I kr.ia N" | 2/ | ll

PODER LEGISLÁT¡VO

I,BY N" 1,I27

en la segunda oración del párrafo (c) despudrs de ,,obligaciones,,, suprimiendo
"al glrado" y colocando en su rugar ", en ra mecida"; después de ,,protocolo,,, en lugar
clr., "-"n"ic¡nados en", colocando ,,a los qur: se refierr;,';

r;rr la tercera oración del párrafo (c), colocandrl ,,1¿ ITSO" cada vez que aparece,,INTELSAT";

después de la tercera oración del párrafo (c), suprimiendo la oración "El
Acuerdo de Sede deberá incluir una disposición en el sentido de que todo Signatario
r¡ue actúe como tal, salvo el Signatari,r designado por la Parte en cuyo territorio se
ullica la sede, estará exento de impuestt¡s nacionales sobre ingresos percibidos de
INTELSAT en el territorio de dicha parte.".

Artícr¡lo )(Vl

Se renunrerará el Artículo XVI (Retiro) como Artíc¡lo XlV, enmendándolo para que rece:

, (a) (¡) Cualquier Parte podrá retirarse volurrt¡¡riamente de la ITSO. Las Partes
notificarán por escrito al Depositario su decisión de retirarse.

(ii) La notificación de la deci:;ión de t.¡n¿r Parte de retirarse de conformidad
con el inciso (i) del párrafo (a) del preserrte Artículo será transmitida por
el Depositario a todas las f)arl.es y al <irgano ejecutivo.

(iii) Sujeto al Artículo Xll (d), el retiro voluntario surtirá efecto para la Parte
tres meses después de la fecha dr: rer:;ibo de la notificación a la que se
refiere el inciso (i) del párraf'o (a) del presente Artfculo, y el presente
Acuerclo clejará de estar en vi1;or entonces para la Parte. :

(ll) (i) Si pareciera que una parte ha dejad,:r de cumplir cualesquiera de las
obligaciones estipuladas en el presenter Acuerdo, la Asamblea de Partes,
tras recibir notificación a estr¡ efecto o actuando por propia iniciativa, y
habiendo evaluado las decltrraciones formuladas por la Parte, podrá
decidir, si encuentra que en efecto fra ocurrido dicho incumplimiento,
considerarla retirada de la ITS;O. El presente Acuerdo dejará de estar en
vigor para dicha Parte a partir cle la f echa de tal decisión. Podrá
convocarse una reunión extraordinaria de la Asamblea de Partes para e.""
lin.

(ii) Si la Asamblea de Partes dei;ide qu€r se considere que una Parte se ha
retirado de la ITSO confor¡ne a lo clis¡ruesto en el inciso (i) del párrafo ib)
del presente Artículo, el (rrgano ejecutivo lo notificará al Depositario, el
cual lo notificará a todas las F'artes.

(c) Al recibir el Depositario o el órgano ejecutivo, según el caso, la
notificacióffie la decisión de retiro de conformidad con el inciso (i) del párrafo (a) <Jel

presente AiTi"ulo, la Parte que presr:ntc, diclra notificación delará de tener todo
derecho de representación y de voto en la ,Asarnblea de Partes, y no contraerá
res¡ronsabiliclad ni obligación alguna des:pueis del recibo de la notificación.

(d)

<Je Partes
obligación

Si de conformidad con el párra Asamblea
considera que la Parte se ha rerti

:,:r,F':::,X:fár.ltl

Artículo,
Parte n

ni responsabilidad alguna despu$
rrlra en
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(e) No se exigirá el retiro der la ITSO cle Parte alguna como consecuenc¡a
rlirect¿t de un cambio en l¿r condición dr: dicha Parte respecto de las Naciones Unidas o
rlr; l¿ gn¡,in lnternacional cle Telecomurica,:iones.

Artícr¡lo XVll

Se rcnrunr:rará el Artículo XVll (Enmiendas) como Artículo XV, con las siguientes enmiendas,

en r.:l ¡lairrafo (a), su¡:rimiendo al final "el cual las distribuir¿i a todas las Partes y Signatarios a
la breverlarJ ¡tosible" y colocanrjo en su lugar "cl cual las distribuirá sin demora a todas las
Pitrltt:;";

en el ¡lárrafo (b), suprimiendo "consideradas" y colocando en su lugar "examinadas";
suprimiendo "artículo Vll" y colocando en su lugar "Artículo lX"; suprimiendo "en ambos
casos"; colocanclo "por el órgano ejecutivo" después d': "distribuidas"; y suprimiendo la
última oración;

en el párralo (c), suprimiendo "Artículo Vll"
suprimienrlo "¿rrtículo" después de "corrform€r al
lugar "Artículo";

enmenclando el párrafo (d) para que rece:

(d) Las enmiendas aprobadas pr:rr la Asarrrblea de Partes entrarán en vigor,
cle conformiclad con el párrafo (e) del Frresente Artículo, después de que el Depositario
haya recibido notificación de la aprobarción, aceptación o ratificación de la enmienda,
rle clos tercios de los Estados que er,an Partes en la fecha en que la enmienda fue
;r¡trobarJa por la Asamblea de Partes.

cn r,'l ¡titrralo (r:), su¡lrimir:nclo "artículo" y porriend() on su lugar "Artfculo"; suprimiendo
"INTELSAT" y colocanclo en su lugar "la ITSO";

en el párrafo (f), su¡trimiendo "artículo" y ponienrjo en su lugar "Artículo".

Artíct¡lo XVlll

Se rr::numerará el Artículo XVlll (solucrón de cr>ntroversiasl como Artículo XVl,
enmenclándolo para que rece:

(a) Todas las controversias jurídica:t que surjan en relación con los derechos y las
obligaciones que se estipulan en el presente Acuerdo, entre las Partes, o entre la ITSO
y una o más Partes, si no se resolvieran de otro modo dentro de un plazo razonable,
serán sometidas a arbitraje de conform¡dad con las disposiciones del Anexo A al
presente Acuerdo.

-'-F*!

(lt) Todas las controversias jurídicas qrre surjan en relación con los derechos y las
oltltgaciones de cclnformidad con el pres,:nte Acurlrclo, entre una Parte y un Estpdo
c¡ue ha dejado de ser Parte, o entre la ITSO y r.rn EL;tado que ha dejado de ser Parte, y
c¡tte surjan después de que dicho Estaclo r.iejó de :;e¡' Parte, si no se resolvieran de Otro
tnrtrlo rJentro cle un ¡tlazo razonable, r¡erán sornetir-las a arbitraje de conformidad con

y colocarrdo en su lugar "Artfculo lX"; y
párrafo (b) del presente" y colocando en su

delado de ser Parte así lo acuerdfJ Si un Estado rleja dp'ser Parte después d_¡ihaber
comenzaclo un arbitraje en el qffis litig;ante, de conffrrmidad con el Oarrffiftal det
l,rcsente o,,,."U;noarnit,Vffvuirásu _¡l 

.::Jrinarizar W/tt q, /[ ,"-/{ t '?':"

Itrs dis¡rosiciones del Anexo A alfirresente Acuerdo, siempre que el Estado que ha
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(cl Todas las controvers¡as jurídicas que surjan como consecuencia de acuerdosconcertados entre la lTSo y cualquier Parte estarár, suietas a las disposiciones sobresr-¡lución de controversias conteniclar; en clichos acuerdos. De no existir talesrlis¡losiciones, clichas controversias, si no se resolvieran de otro modo, podrán serst¡rlreticlas a arbitraje de conformiclacl r;on las dis¡rosiciones del Anexo A al presente
Ar;lrr:rrlo si los litigantes así lo acuerdan.

Artículo i(lX

Se renunrerará el Artículo XIX (Firma) como Artículo XVll, con las siguientes enmiendas,

añadiendo "las Naciones Unidas o de" en el inciso (a)(i¡), justo antes de ,,la Unión
Internacional de Telecomunicaciones";

süprimierrrlo "artículo" y colocando en su lugar,'Artículo,, ern el párrafo (c).

Artíct¡lo .¡(X

Se renumerará el Artículo XX (Entrada en vigor) como Artículo XVlll, con las siguientes
enmiencl¿rs,

enmendando el párrafo (a) para que rece:

(a) El presente Acuerdo entrará en vigor sesenta días después de la fecha en
c¡ue lo hayan firmado no sujeto a rat¡ficar)ión, ace¡rtación o aprcibación, o lo hayan
ratificaclo, aceptado o aprobado, o se hayan adlrericlo a é1, dos tercios de los Estados
que eran llartes en el Acuerdo Provisiorral en la feclra en gue el presente Acuerdo se
allrió a firma, siempre y cuando dichos r:los tercios incluyan partes en et Acuerdo
Provisional que entonces tenía por lo m,snos dos terc:ios de las cuotas bajo el Acuerdo
Especial. No obstante las clisposiciones¡ arrtes mencionadas, el presente Acuerdo no
entrará en vigor antes de un plazo de ocho meses o rnás de dieciocho meses a part¡r
de la fecha en que se abra la firma.

en el puirrafo (l;), suprimiendo "artículo" y poniendo en su lugar "Artículo";

en el párrafo (c), suprimiendo "artículo" y porrierrdo en $u lugar "Artículo"; enmendando la
última oración del párrafo para que rece:

Si la aplicación provisional termina de conforntidad con los incisos (ii) o (iii) del
presente párrafo, las disposiciones del ¡rárrafo (c) del Artículo XIV del presente
Acuerdo regirán los derechos y las obligaciones cJe ra parte.

ohk,
suprimiendo el pár{F8fo (d) y renumerando er párrafo (e) como (cl).

Artlculo XXI

Se renumerará el Artículo XXI (Disposiciorrr.,: ;1i. .

enmiendas.

suprimicrrrlo "INTELSAT" ca<la vcz (luc aparecet yr4>olocalrrJo en

suprimienclo "Las lenguas" y colocancjo en ,u t,r/Ou, ,,Los irfi¡|lne

¿Ell ///
suprimiendo "y Signatarios" del párrafo M./l,lf I l.'

su lugar "la ITSO";

en el párrafo (

suPrimiendo "Y t'n^u*tt#" 
"t "'o 

.' 
qr,'

';:r,f':,r ,:'¡1r,, {l:. . ,.'li ¡tl:t{,:il
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Artículo XXll

s€ r'r:iñumr;rará r:l Artículo XXll (De¡lositario) corno Artícr-llo ).X, con las siguiente enmiendas,

suprimiendo "INTELSAT" cada vez que aparece y r;elssanclo en su lugar ,,la lTSO,,;

suprimienclo "artículo" cada vez que aparece )r colrls¿¡¡lo err su lugar,,Artículo,,;

renumeranclo "XlX" en el párrafo (a) como ,,XVll,,;

en r:l t¡siirralct ([-,), rr:numerancJo "XlX" como .;(Vll,,, y ,,XX-
oración, su¡;rimienclo " -lel" justo antes <Je,,cotrlienzo clel

como "Xvlll"; y en la segunda
período de sesenta dfas" y

colocand<; on su lugar "el";

movienclo la totalidad del texto
para colocarlo justo después del

que sigue a "Cart6 de las Naciones Unidas.,,en el párrafo (c)
último artículo del Acuerdo enmendado.

Nuevo l\rtír:ulo

Después del artículo renumerado como XX, crrlocar este nuevo Artículo XXl, titulado"Duraciórt".

El presente Acuerdo estará en vigor ¡ror lo menos doce años a partir de la fecha
de transferencia del sistema espacial de la ITSO a la Sociedad. La Asamblea de partes
¡loclrá l)oner término al presente Acuerdc' al cunr¡:lirse doce años de la fecha de
transferencia del sistema espacial de l¡r ll'SO a la Sociedad, mediante voto de las
Partes conforme al Artículo lX (f). Tal decisión se cr>nsiderará cuestión substantiva.

Instrucciones generales par,r todos lcls artículos

Los artíct-tlos aparecerán por orclen numérico, y sus párnlfrs, por ordenialfabético, con las
corresponclientes enmiendas.

ANEIIO r\

Se suprimirá íntegramente el Anexo A.

ANEXO B

Se sr-rprimirá íntegramente el Anexo B.

ANEXO t}

Se errmendará el Anexo C,

renurnerándolo como Anexo A;

SUPTiM|ENdO eN eI título "A OUE SE REFIEREN I-L ARTICUI-O XVI]I DEL PRESENTE ACUERDo
Y EL ARTICULO 20 DEL ACUERDO OPERATIV()";

en el A.rtículo 1 ,

suprimiendo ", en

en el Artículo 2,
suprimien(lo ". en

en su lugal "Artfculo
Anexo al mismo";

en Bu lugar " Articu)6)
Anexo 

^ ^r,t^o /f,flt/l 
/',T,uo

suprimiendo "artículo XVlll' y color:arrcir>

XVI"; Y
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en el Artículo 3, párrafo (a), suprimiendo ,,y, posteriormernte, a más tardar sesenta dfas antes
de la lt:c;ha rlr: ttpcrtura de cada reunión or<lin¡rria cle clic;ha Asamblea" y colocando en su
lugar ", y cle cada una de las siguientes reunioncs"; suprirniendo "siguiente reunión ordinaria
de la Asamblea de Partes" y colocando err:;u lugar "segunda reunión ordinaria siguiente,,;
suprimiendo "cualesquiera" justo antes de "d.ato:; biog¡ráficos" y colocan$o en su lugar,,los,,;
suprimienclo "estuviere" justo antes de "clispor:ible para su selección" y colocanáo en su
lugar "cstuviera"; y tildando "período" en la últin.la oraci<in; 

i

en el Artículo 3, párrafo (b), suprimiendo,,arlículo', y colocando en su lugar,,Artículo,,;
suprimiendo "estuviere" y colocando en su lug.tr "estuviera"; suprimi$ndo "remplazado,, y
cofocanc.lo en su lugar "reedplazado";

en el Artículo 3, párrafo (c), suprimiendo "presiclente de grupo, los componentes del grupo"
a continuación de "A los efectos de designar u't" y colocando en su lugar "presidente, los
integrantes del grupo "; y añadiendo esta nuerva oracion a continuación de la primera:
"Podrán frart¡cipar en persona o por medios electrónicos."l V suprimiendo al final del párrafo
(c) "INTELSAT para los efectos clel artículo 8 clel Acuerdo Operativo" y colocando en su
lugar "l¿r ITSO"; 

j

en el Artículo 3, ¡tárrafo (d). suprimiendo ,,artículo,'y,colocando en su lugar,,Artfculo,,;
suprimiendo "estuvieren" y colocando en su lugar "estuvieran"; suprimiendo la segunda
oración; suprimiendo "componentes" y colocandr) en su lugar "integrantes";

en el Artículo 3, párrafo (e), añadiendo "a" clespuér; de "Al seleccionar"; suprimiendo
"artículo" y colocando en su lugar "Artículo,,; suprimiendo ,,Asamblea de partes o la Junta
de Gobernadores procurarán" y colocando en su lugar "Asamblea de Partes procurará";

en el Artículo 3, párralo (f), suprimiendo la coma a continuación de ,,Todo miembro o
suplente clel grupo";

en el Artículo 3, suprimiendo íntegramente el párrafo (g); i

en el Artículo 4ih.Ferruto (a)(iv), suprimiendo ,,artículo XVlll. y 
"olo""ndo 

en su tugar
"Artículo XVl"; y suprimiendo "o con el artículo iZO del Acuerdo Operativo',;

en ef Artículo 4, ¡rárrafo (b), suprimiendo ',y Sig,ratario,,; suprimiendo ,,{rtlculo,,y colocando
en su lugar "Artículo";

en el Artír;ulo 5, suprimiendo "artículo" y colocarrdo en su lugar "Artículo";

en el Artículo 5, párrafo (a), suprimiendo ,,cualesquiera contrademandas que surjan,, y
colocanclo en su lugar "cualquier contrademanda que surja,,;

en el Artículo 5, párrafo (b), suprimiendo "el,,después de "En,,; i

en el Artículo 5, párrafo (c), añadiendo una c;oma justo antes de "quien, en un plazo de diez
días ";

en el Artículo 6, suprimiendo "artículo" y colocanclo en sLr lugar "Artlculo";

en el Artículo 6, párrafo
decisión del presidente
colocando en su lugar ",

"r, 'rOur 
"o" clespués cle

(a), suprimiendo "el preside
o de"; suprimiendo "decid
están más allá del control",

ft-

,1

{¡iHi,

,,., g
I

"l¡t¡gantes ";
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en el Artículo 7, párrafo (b), suprimiendo ,,cuyos Signatarios designados y los Signatarios
cuyas Partes designantes" y colocando en s'J lugar "que"; srrprimiendo la coma después cle
"conlr()vcrsia"; suprimir.'ndo "INTELSAT" las do:,; veces que aparece y colocando en su lugar
"la ITSO"; y suprimiendo,"y todos los Sigrratitrios,,;

en el Artículo 7 , párraf o (e), suprimienclo "sustanciados" y colocando en su lugar
"substanciados ";

en el Artículo 7, párrafo (f), suprimiendo "artículo XVlll" y colocando en su lugar ,,Artlculo
XVl"; y su¡lrimienrlo ", el artículo 20 clel Ar;u,-'rcl,:r O¡terativo y el Anexo 

tl mismo";

en el Artículo 7, párrafo (g), suprimiendo "llel¡arern" y colocando en su lugar,,llegaran,';

en ef Artículo 7, párraf o (h), suprimiendo "artículo XVlll" y colocando en su lugar ;,Artfcuto

XVl"; y suprimiendo ", el artículo 20 del Acu'grdo operativo y el Anexo al mismo";

en el Artículo 7, párrafo (k), suprimiendo "r7 €r torJos los Signatarios";

en el Artículo 9, suprimiendo íntegramente el párrafo (¿); suprimiendo el número "b)"; y
suprimiendo "Cualquiera otra Parte, cualquir:r Íiignatario. o INTELSAT" y colocando en su
lugar "Cualquier Parte que no sea litigante en un caso, o lil ITSO";

en el Artículo 1 lffiUprimienclo "Cada Parte, cada Signat:¡rio e INTELSAT," y colocando en su
lugar "Cada PartéY la ITSO";

en el Artículo 12, colocando una coma rlespués de "procedimiento"; suprim¡endo
"cualesquiera medidas provisionales" y colocanclo en su lr-rgar "cualquier medida provisional";
y suprimiendo "protegen" y colocando en su lug,lr "protege";

en el Artículo 13, párrafo (a)(i), suprimiehdr) "',' el Acuerdo Operativo," y colocando en su
lugar un punto V coma;

en el Artículc¡ 13, párrafo (a)(ii), suprimiendo "derecho" y colocando en su lugar "Derecho";

en el Artículo 13, en la primera oración del párrafo (b), suprimiendo "artículo" y colocando
en su lugar "Artículo"; y suprimiendo "serán cum¡rlidori" y colocando en su lugar "será
cumplicf o", 

,',,

en el Artículo 13, en la segunda oraciórr d':l párrafo (b), suprimiendo "INTELSATi' y
colocando en su lugar "la ITSO" ambas veces; suprimiendo "y por el Acuerdo Operativo";
su¡trimiendo "los mismos" y colocando en su lr"rgar "el nrismo"; y suprimiendo "y todos los
Sig¡natarios ";

en el Artículo 13, párrafo (c), suprimiendo "hubir)re" y colocando en su lugar "hubiera";

én el Artículo 14, añadienclo "las" justos antes rJe "circrrllstanclas particulares"; suprimiendo

"pflra los efectos clel artículo B del Acuerdo Ope'Stivo".
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ANEXO D
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ENMIENDA DEL ARTICULO 23 DEL ACUERDO OPERATIVO RELATIVO A LAORGANIZACION INTERNACIONAL DE'TETECOMUNICACIONES POR SATELITE,,INTELSI\T"

se enrrrenclará el Artículo 23 (Entrada en vigorr de I AcuerrJo operativo,

suprimienclo "XX" en los párrafos (a) y (b) y colocando en su lugar,,XVlll,,;

suprimienclo "estará eri vigor mientras ro esté r:r Acuercro,, en er párrafo (c) y colocando en sulugar "se extinguirá ya sea cuando el Acuerdo pierda vigencia o bien cuando adquieranvigencia las enmienclas al Acuerdo que suprimen las referencias al Acuerdo o¡rerativo; de lasclos 'posibilidades, la que ocurra primero,.,,

Artículo 2o.- Comu quese al Poder Ejecutivo.

Aprobaclo el Proyecto
enero clel año dos
Diputaclos, a veint

y por la Honorable C¡imara dr¡ Senadores,
, quedando sancionado el mismo por la
s del mes de mayo clel año clos mil tres,
rle la Constituciórr N¡,cional.

a dos días
Honorable
de con

del mes de
Cámara de

onz
esidente

mara de

arlamentar

El Presidente de

Luis Angel Go¡rz


